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I I tJoy 2025..POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA EL PREMIO A LA EXCELENCIA

UNIQUINDIANA 2025 - INNoVAcIÓ¡I pIRI UN MEJoR SERVICIo AL CIUDADANo,,

El Rector de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias, especialmente las consagradas en la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992,
los Acuerdos del Consejo Superior Nos. 005 del 28 de febrero del año 2005, 011 del 26 de
agosto de 2013 y,

CONSIDERANDO:

A. Que, la Constitución Política consagra en su Artículo 69: "Se garantiza la autonomía
univers¡tar¡a. Las universidades podrán darse sus dlreclivas y regirse por sus proplos
esfalufos, de acuerdo con la ley. El Estado foñalecerá la investigación científica en
las universidades oficiales y pr¡vadas y ofrecerá las cond¡ciones especiales para su
desarrollo...".

B. Que el artículo 209 de la Constitución Politica establece que la función admin¡strat¡va
se desarrolla con fundamento en los pr¡nc¡pios de igualdad, moralidad, ef¡cacia,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, los cuales orientan el actuar de los
serv¡dores públicos y la gestión de ¡as ent¡dades estatales.

C. Que corresponde a las entidades públicas propender por el fortalecimiento de la
cultura organizacional, ¡ncentivando la excelencia, la transparencia y la eficienc¡a en
el servicio, mediante mecan¡smos de reconocimiento a sus servidores.

D. Que mediante resolución de rectoría No.1247 del 5 de noviembre del año 2025, se
abrió convocator¡a pública al premio: LA EXCELENCIA UNIQUINDIANA 2025
INNOVACION PARA UN IÚEJOR SERVICIO AL CIUDADANO"

E. Que la Un¡versidad del Quindío instituyó el concurso "Reconocimiento por mejor
prestación de servicio al ciudadano", como un medio para destacar y premiar la
dedicación, el compromiso y la excelencia de sus funcionarios, tanto docentes como
administrativos, en la ejecución de sus labores diarias y en la contribución al
desarrollo institucional.
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F. Que, de acuerdo con la evaluación realizada por parte del Comité evaluador, a los
dos(02) equipos postulados, dentro del térm¡no establecido en el cronograma de la
convocatoria, se entregó como resullados los siguientes. primer puesto al equipo de
la Dirección de Gestión y aseguramiento de la calidad conformado por los
funcionarios En¡¡in Fabián Alvarez Rojas, Kersy D. Bautista Urueña, Carolina Toro
Bedoya, Ángela Tatiana Vargas Cruz y Claudia Lorena Marina González y como
segundo puesto. al equipo de la Secretaría General, conformado por Claudia patricia
Bernal Rodríguez, Nicolás Cardona Arteaga y Érica Vanessa Ramírez, lo cual fue
consignado en actas suscritas por el Comité evaluador, de fechas 12 y 18 de
nov¡embre de 2025,las cuales hacen parte integral del presente acto admin¡strativo.

G. Que, en v¡rtud de lo anterior, y con base en la recomendación realizada por parte del
Comité evaluador, se hace necesario expedir la presente resolución, mediante el cual
se reconoce a los ganadores del printer y segundo puesto de la convocatoria para el
premio a la Excelencia Uniquindiana 2025, lnnovación para un mejor serv¡c¡o al
ciudadano.

ue, por lo
estatutari

anteriormente expuesto, el señor Rector, en uso de sus facultades legal
as, l+
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PREMIO A LA EXCELENCIA

lnfíCULO PRIMERO: Otorgar el primer puesto dentro de la convocatoria para el premio
a la Excelencia Uniquindiana 2025, lnnovación para un mejor servicio al ciudadano,
al equipo de la Dirección de Gestión y aseguram¡ento de la calidad conformado por los
siguientes func¡onanos:

1. Enryin Fabián Álvarez Rojas, Director Administrativo DGAC
2. Keisy D. Bautista Urueña, Profesional Universitario DGAC
3. Carolina Toro Bedoya, Profesional Especializado DGAC
4. Angela Tatiana Vargas Cruz, Profesional Universitario DGAC
5. Claudia Lorena Marína González, Profesional Tl

ARTíCULO SEGUNDO: Otorgar el segundo puesto dentro de la convocatoria para el
prem¡o a la Excelencia Uniquindiana 2025, Innovación para un mejor serv¡c¡o al
ciudadano, al equipo de la Secretaría General conformado por los siguientes func¡onarios:

1. Claudia Patr¡c¡a Bernal Rodríguez, Secretaria general
2. Nicolás Cardona Arteaga, Profesional Universitario
3. Erica Vanessa Ramirez, Secretaria ejecutiva

ARTICULO TERCERO: Hacer entrega del reconoc¡m¡ento en acto público institucional,
como manifestación del compromiso de la Universidad del Quindío con el fortalecimiento
de la cultura organizacional, la transparencia y la exaltación del mérito de sus serv¡dores
públicos.

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección de
Gestión Humana, con el propós¡to de dejar constancia oficial de este reconoc¡miento en las
h¡storias Iaborales de los funcionarios premiados.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición
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